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JOSÉ ANTONIO MORILLO-VELARDE DEL PESO, SECRETARIO DEL CONSEJO 
RECTOR DEL ORGANISMO PÚBLICO PUERTOS DEL ESTADO.

CERTIFICA:

El Consejo Rector, en su sesión n.º 242 de 24 de noviembre de 2025, adoptó por 
unanimidad, a propuesta del Presidente, el siguiente ACUERDO:

Aprobar el Proyecto de Presupuesto de Explotación y de Capital 2026 y el 
Programa de Actuación Plurianual de la Autoridad Portuaria de Cartagena, 
que incorpora la actualización del Presupuesto de Explotación y Capital 
para 2025, surgido con motivo de la celebración de la reunión de Plan de 
Empresa 2026, acomodando el mismo a los pactos alcanzados en dicha 
reunión y a los acuerdos aprobados por el Comité de Distribución del Fondo 
de Compensación Interportuario en su sesión de fecha 2 de octubre de 
2025, en relación con el Fondo de Compensación Interportuario y el Fondo 
Financiero de Accesibilidad Terrestre Portuaria.

De acuerdo con lo previsto en el art. 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación ha sido 
emitida con anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión en la que se adoptó este 
Acuerdo.

                  Vº Bº:      Fdo.:
         EL PRESIDENTE,                                       El Secretario,

     Gustavo Santana Hernández              José Antonio Morillo-Velarde del Peso












